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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 14 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de intento de notificación de resoluciones de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 
referente a los expedientes sancionadores que se citan.

Intentadas las notificaciones de los trámites administrativos que se relacionan, por la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, este organismo considera procedente efectuar publicación de 
anuncio del intento de notificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las presentes resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al que que tenga lugar la notificación del presente acto a través de su 
publicación en el Boletín Oficial de Estado, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

El acceso al texto íntegro podrá realizarse en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8.

INTERESADO NIF / CIF ACTO 
NOTIFICADO EXP. PLAZO DE 

ALEGACIONES
1 Agustín Custodio Méndez 49059623W Resolución HU/0805/15 1 mes
2 Francisco Rubén del Campo Romero 48941035W Resolución HU/0044/16 1 mes
3 Luis Salas Lucena 29618739Y Resolución HU/0129/16 1 mes
4 Abrahan González Rodríguez 48927584Y Resolución HU/0151/16 1 mes
5 Samuel Sánchez Mora 49111504H Resolución HU/0171/16 1 mes
6 Juan José Rasco Ramos 29994023L Resolución HU/0175/16 1 mes
7 José Manuel García Antón 74222834V Resolución HU/0184/16 1 mes
8 Manuel María Camacho Núñez 29478849D Resolución HU/0197/16 1 mes
9 Francisco Javier Carbonel Casado 44208772N Resolución HU/0205/16 1 mes

10 Manuel Medina López 44221999Z Resolución HU/0206/16 1 mes
11 Juan Manuel Cárdenas Posada 29621912M Resolución HU/0224/16 1 mes
12 José María Campos Alonso 29612755W Resolución HU/0238/16 1 mes
13 Ramón Mazón Domínguez 31706828V Resolución HU/0240/16 1 mes
14 Jairo de la Rosa García 49107822Q Resolución HU/0264/16 1 mes
15 Jairo Laureano Romero 29616876E Resolución HU/0283/16 1 mes
16 Juan Jesús Montes María 44209557S Resolución HU/0307/16 1 mes
17 Antonio Rodríguez Bandera 29793208D Resolución HU/0312/16 1 mes
18 Cayetano Chaves Pérez 43392168T Resolución HU/0341/16 1 mes
19 Florencio David Daza Hernández 48912021Z Resolución HU/0343/16 1 mes
20 Samuel Laureano Romero 29616845K Resolución HU/0344/16 1 mes
21 Jesús Odero Durán 48891353T Resolución HU/0346/16 1 mes
22 Jesús Martín Sosa 29612334H Resolución HU/0347/16 1 mes
23 José Fernández Martínez 48939486V Resolución HU/0390/16 1 mes
24 Francisco Javier Ramos Morgado 29609254C Resolución HU/0411/16 1 mes
25 Jonathan Vega Suárez 49083955T Resolución HU/0415/16 1 mes
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26 Juan José Vázquez Gómez 29607310P Resolución HU/0419/16 1 mes
27 Francisco Cueto Rivero 29609148Y Resolución HU/0433/16 1 mes
28 Agustín Custodio Méndez 49059623W Resolución HU/0482/16 1 mes
29 Juan Ponce Orta 48919784A Resolución HU/0483/16 1 mes

Huelva, 14 de julio de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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